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LEY QUE PROMUEVE LA 
PREVENCIÓN 	DE 	LA 
DESPROTECCIÓN FAMILIAR DE 
NIÑOS 

La Congresista de la República que suscribe, Sonia Rosario Echevarría 
Huamán, miembro del grupo Parlamentario "Acción Republicana, en el 
ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de 
la Constitución Política del Perú, y conforme lo establece el artículorM G E O DE LA REPÚBLICA 
Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente: 	1 AREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

PROYECTO DE LEY 	

2 3 JUL Z019 
El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente: 
R E. 

Firma _ 	 
ri O 

LEY QUE PROMUEVE LA PREVENCIÓN DE LA DESPROTECCIÓN 
FAMILIAR DE NIÑOS 

Artículo 1°.- Modificase el artículo 17 del Decreto Legislativo 1297, Decreto 
Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos en los siguientes términos: 

"Artículo 17.- Deber de comunicar situaciones de riesgo o situaciones de 
desprotección familiar 

Toda persona natural o jurídica, deben comunicar inmediatamente a la 
autoridad competente, la presunta situación de riesgo o desprotección familiar 
en que se pudiera encontrar una niña, niño o adolescente. 

La propia niña, niño o adolescente también puede comunicar la situación de 
riesgo o desprotección familiar en la que se encuentre, sin que se le exija 
requisito alguno. 

Cuando uno de los padres o el tutor de una niña o niño acuda a una 
institución pública o privada para desobligarse permanentemente del 
cuidado y protección de su hijo o pupilo; la mencionada institución debe 
comunicar esta situación inmediatamente a la autoridad competente; bajo 
responsabilidad." 

Artículo 2°.- Modificase el artículo 17 del Decreto Legislativo 1297, Decreto 
Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados 
parentales o en riesgo de perderlos en los siguientes términos: 
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"TERCERA.- Adecuación de los procedimientos de investigación tutelar en 
trámite en el Poder Judicial 

Aquellos procedimientos por abandono de niñas, niños y adolescentes 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente Ley, 
se adecuan a esta, adecuando a los procedimientos por riesgo y 
desprotección familiar, según corresponda. 
Es competente para pronunciarse sobre la desprotección familiar 
provisional, los Juzgados Especializados de Familia o Mixtos y en caso 
de apelación las Salas de Familia o Mixtas competentes." 

Lima, julio de 2019 

SONIA ECHEVARRÍA HUAMÁN 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El propósito del presente proyecto de ley es incorporar a la legislación nacional, 

nuevas situaciones de desprotección familiar de los niños sin cuidados 

parentales, para otorgarles un marco normativo de amparo que favorezca la 

aplicación de la medida de protección más idónea, en concordancia con lo 

establecido en las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de 

los niños aprobada por Naciones Unidasi  y los tratados de derechos humanos. 

El artículo 17 del Decreto Legislativo 1297, Decreto Legislativo para la 

protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo 

de perderlos solo regula el deber de comunicar situaciones de riesgo o 

situaciones de desprotección familiar, señalando que toda persona natural o 

jurídica, deben comunicar inmediatamente a la autoridad competente, la 

presunta situación de riesgo o desprotección familiar en que se pudiera 

encontrar una niña, niño o adolescente. Sin embargo, no regula dos 

situaciones: cuando la madre de manera expresa ha manifestado su voluntad 

de no asumir la labor de cuidado y protección de su hijo o hija y el caso de los 

progenitores que deciden no cumplir con sus obligaciones parentales y hacen 

entrega de su hijo a un familiar de la familia extensa o a una persona o familia 

sin vínculo consanguíneo ni vínculo legal. 

En el primer caso, la institución hospitalaria o similar que tome conocimiento 

de que la madre decide desobligarse de la responsabilidad parental, aquella 

tiene la obligación de comunicar esta situación a la Unidad de Protección 

Especial quien intervendrá mediante el proceso establecido por ley. 

En el segundo caso, resulta necesario incorporar lo establecido en el numeral 

43 de las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los 

niños que señalan que cuando uno de los progenitores o el tutor legal de un 

En el marco Resolución aprobada por la Asamblea General sobre la base del informe de la Tercera Comisión 

(A/64/434)] 64/142. 
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